
SE ELIMINA RFC POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 112 Y 115 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP



Se elimina datos de Nacionalidad, Acta de Nacimiento, INE, RFC, domicilio, correo electrónico y teléfono por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada o identificable, y cuya difusión puede afectar la esfera privada 
de la misma. Lo anterior de conformidad con los artículos 112 y  115 párrafo primero de la LGTAIP
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Se elimina datos de número de proveedor IMSS, domicilio, teléfono y correo electrónico por 
considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable, y 
cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma. Lo anterior de conformidad con 
los artículos 112 y  115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
















































